
 

 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE VOTO Y OTORGAMIENTO DE 
REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN A DISTANCIA Y ASISTENCIA Y VOTO TELEMÁTICOS 

 
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 189, 190.1 y 521 de la Ley de 
Sociedades de Capital, el artículo 27 de los Estatutos Sociales y los artículos 1, 10, 
11.1 y 11.2 apartado B) del Reglamento de la Junta General de Accionistas, todo 
accionista de la Sociedad que tenga derecho de voto podrá emitir su voto y otorgar 
la representación por medios de comunicación a distancia, salvo respecto de los 
acuerdos en los que esté en situación de conflicto de interés según la Ley de 
Sociedades de Capital, los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, mediante i) correspondencia postal y ii) comunicación electrónica, así 
como emitir su voto en la Oficina de Información al Accionista.  
 
A estos efectos, en los citados artículos de los Estatutos Sociales y del Reglamento 
de la Junta General se delegan en el Consejo de Administración las facultades 
necesarias para desarrollar las normas complementarias y de desarrollo de la 
regulación del ejercicio del derecho de voto y de delegación por medios de 
comunicación a distancia, así como para determinar los medios electrónicos o 
telemáticos que puedan ser empleados en cada Junta para asistir y/o conferir la 
representación y para votar, atendiendo al estado de la técnica. 
 
En virtud de esta delegación, el Consejo de Administración de Enagás, S.A. (en 
adelante, la “Sociedad”) en su reunión de fecha 19 de febrero de 2024, ha acordado 
que en la próxima Junta General de Accionistas, cuya celebración está prevista en 
Madrid, en primera convocatoria, el día 20 de marzo de 2024 a las 12:00 horas en 
Avenida Partenón 5, 28042 Madrid (Auditorio Ifema Sur) y, en caso de no alcanzarse 
el quórum de asistencia requerido por la Ley y los Estatutos, en segunda 
convocatoria, el día 21 de marzo de 2024 a las 12:00 horas, igualmente en Avenida 
Partenón 5, 28042 Madrid (Auditorio Ifema Sur) se aplicarán las siguientes reglas en 
materia de voto y otorgamiento de representación por medios de comunicación a 
distancia y de asistencia y voto telemático a la Junta General. 
 
1.-  VOTO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA CON CARÁCTER 
PREVIO A LA JUNTA GENERAL. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 27 de los Estatutos Sociales y 1, 
11.1 y 11.2 apartado B) del Reglamento de la Junta General, el voto sobre las 
propuestas relativas a puntos correspondientes en el orden del día podrá ejercitarse 
por los accionistas con carácter previo a la Junta General mediante: i) 
correspondencia postal, ii) comunicación electrónica, o iii) mediante voto en la Oficina 
de Información al Accionista, siguiendo las siguientes instrucciones. 
 
1.1.- Voto por correspondencia postal. 
 
Los accionistas que deseen votar mediante correspondencia postal, deberán remitir 
a la Sociedad (Enagás, S.A. –Oficina de Información al Accionista– Paseo de los 
Olmos 19, 28005 Madrid), en sobre cerrado, la tarjeta de asistencia, delegación y 
voto, emitida por las Entidades Adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
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de Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) en la que conste, 
con claridad, la identidad del accionista, el número de acciones de las que es titular, 
el sentido de su voto respecto de los puntos del orden del día, así como su firma 
autógrafa. En el caso de que el accionista sea persona jurídica, deberá remitir, 
además de la firma autógrafa del representante, documento que acredite legalmente 
la representación. 
 
En el supuesto de que la tarjeta expedida por la entidad participante de IBERCLEAR 
no incorpore el apartado relativo a “Voto a distancia” o este estuviera incompleto, el 
accionista podrá completarla utilizando el modelo de tarjeta que la Sociedad pone a 
su disposición en la página web de la Sociedad (www.enagas.es). Dicha tarjeta 
debidamente cumplimentada y firmada deberá hacerse llegar a la Sociedad  
 
1.2.- Voto mediante comunicación electrónica. 
 
Los accionistas que deseen votar mediante comunicación electrónica deberán hacerlo 
a través de la página web de la Sociedad (www.enagas.es), sección “Accionistas e 
Inversores”, en el apartado destinado a la Junta General de Accionistas, siguiendo 
las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en cada una de las pantallas 
de la citada web y completando los formularios disponibles en la misma. Para ello 
harán constar su identidad mediante firma electrónica reconocida con las garantías 
que se indican a continuación, así como el número de acciones de que es titular y el 
sentido de su voto respecto de los puntos del orden del día. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 27 de los Estatutos Sociales y 11.2 
apartado B) del Reglamento de la Junta General, las garantías que el Consejo de 
Administración estima adecuadas para asegurar la identificación del accionista que 
ejercita su derecho al voto es la firma electrónica reconocida en los términos previstos 
en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 
servicios electrónicos de confianza, siempre que esté basada en (i) el Certificado 
Electrónico de Usuario emitido por la Entidad Pública de Certificación Española 
(CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al cual 
no conste su revocación, o (ii) el certificado electrónico reconocido incorporado al 
Documento Nacional de Identidad electrónico emitido de conformidad con el Real 
Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del 
Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica. El 
certificado será obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad, y deberá estar 
vigente en el momento de efectuar el voto. 
 
1.3.- Voto en la Oficina de Información al Accionista. 
 
En el caso de que el accionista decida emitir su voto, personalmente o mediante 
representante, en la Oficina de Información al Accionista, deberá presentar la tarjeta 
de asistencia, delegación y voto en la que conste, con claridad, la identidad del 
accionista, el número de acciones de las que es titular, el sentido de su voto en cada 
uno de los puntos del orden del día, así como su firma autógrafa, y exhibir el 
documento nacional de identidad o pasaporte, si el accionista es persona física. 
Asimismo, en caso de representación, tanto si el accionista es persona física como si 
es persona jurídica, el representante deberá exhibir el documento que acredite la 
representación. 
 
1.4.- Reglas específicas sobre el sentido del voto. 
 
Si en relación con alguno de los puntos del orden del día, el accionista que emita su 
voto a distancia no marcara alguna de las casillas destinadas al efecto, se entenderá 
que vota a favor de la correspondiente propuesta del Consejo de Administración. 
 

http://www.enagas.es/
http://www.enagas.es/
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2.-  OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN A DISTANCIA. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 27 de los Estatutos Sociales y 10 
del Reglamento de la Junta General, los accionistas podrán otorgar su representación 
para la Junta General mediante correspondencia postal o comunicación electrónica, 
siguiendo las siguientes instrucciones. 
 
2.1.- Otorgamiento de representación por correspondencia postal. 
 
Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante correspondencia 
postal, deberán cumplimentar la tarjeta de asistencia, delegación y voto emitida por 
las Entidades Adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) en su apartado de 
“Delegación”, con su firma manuscrita y copia de su documento nacional de identidad 
o pasaporte, y remitirla al domicilio social de la Sociedad (Enagás, S.A. –Oficina de 
Información al Accionista– Paseo de los Olmos 19, 28005 Madrid), en sobre cerrado. 
 
2.2.- Otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica 
 
Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante comunicación 
electrónica podrán hacerlo a través de la página web (www.enagas.es), sección 
“Accionistas e Inversores”, siguiendo las instrucciones que al efecto aparecen 
especificadas en cada una de las pantallas de la citada web y completando los 
formularios disponibles en la misma. Para ello harán constar su identidad mediante 
firma electrónica reconocida con las garantías que se indican a continuación, así como 
el número de acciones de que es titular y el representante designado. 
 
De conformidad con los artículos 27 de los Estatutos Sociales y 10 del Reglamento 
de la Junta General, las garantías que el Consejo de Administración estima adecuadas 
para asegurar la identificación del accionista que ejercita su derecho de 
representación es la firma electrónica basada en un certificado cualificado en los 
términos previstos en la normativa aplicable siempre que esté basada en (i) el 
Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Entidad Pública de Certificación 
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
respecto al cual no conste su revocación, o (ii) el certificado electrónico cualificado 
incorporado al Documento Nacional de Identidad electrónico emitido de conformidad 
con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición 
del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica. El 
certificado será obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad, y deberá estar 
vigente en el momento de efectuar la delegación.  
 
2.3.- Disposiciones comunes al otorgamiento de representación por medios 
de comunicación a distancia. 
 
El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a distancia 
se obliga a comunicar al representante designado la representación conferida. A estos 
efectos, en el día y lugar de la celebración de la Junta General, los representantes 
designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad o 
pasaporte, y entregar una copia impresa de la delegación efectuada por medios 
postales o electrónicos, debidamente firmada por el representante y el accionista 
representado. 
 
Cuando la representación se otorgue al Presidente o cualquier otro miembro del 
Consejo de Administración, incluido el Secretario o, si lo hubiere, Vicesecretario 
aunque no reúnan la condición de Consejeros, esta comunicación se entenderá 
realizada mediante la recepción por la Sociedad de la representación conferida. 

http://www.enagas.es/
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Toda delegación que no contenga expresión nominativa de la persona en quien se 
delega, se entenderá conferida al Presidente de la Junta. 
 
Ningún accionista podrá ser representado por más de un representante. 
 
2.4.- Reglas específicas sobre el sentido del voto. 
 
Si en relación con alguno de los puntos del orden del día, el accionista que otorgue 
su representación no marcara alguna de las casillas destinadas al efecto, se 
entenderá que otorga instrucciones de votar a favor de la correspondiente propuesta 
del Consejo de Administración. 
 
3.-  REGLAS COMUNES. 
 
3.1.- Plazo del ejercicio para la representación y voto por medios de 
comunicación a distancia. 
 
Para que las representaciones otorgadas y los votos emitidos por cualquiera de los 
anteriores medios sean válidos, deberán recibirse en el domicilio social de la Sociedad 
(Enagás, S.A. −Oficina de Información del Accionista− Paseo de los Olmos 19, Madrid) 
o a través de su página web (www.enagas.es), según sea el caso, entre el día de 
publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General y no más tarde de las 24 
horas anteriores a la fecha y hora prevista para la celebración, en segunda 
convocatoria, de la Junta General de Accionistas, es decir, no más tarde del día 20 
de marzo de 2024 a las 12:00 horas. A efectos de las comunicaciones electrónicas, 
la Sociedad implantará un sistema de fechado electrónico con base en una fuente 
objetiva de tiempo, para acreditar el momento de la recepción de la delegación o del 
voto electrónicos.   
 
Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán las representaciones conferidas 
por escrito que se presenten en las mesas de registro de entrada de accionistas, en 
el lugar y día señalados para la celebración de la Junta General.  
 
3.2.- Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por 
medios de comunicación a distancia. 
 
3.2.1. Prioridad de la asistencia personal o telemática. 
 
Según disponen los artículos 27 de los Estatutos Sociales y 10 y 11.5 apartado B) del 
Reglamento de la Junta General, la asistencia personal, física o telemática, del 
accionista a la Junta General tendrá el efecto de revocar la representación otorgada 
y el voto emitido por medios de comunicación a distancia. 
 
3.2.2. Prioridad del voto a distancia sobre el otorgamiento de representación.  
 
El voto efectuado a través de cualquier medio de comunicación a distancia hará 
ineficaz cualquier otorgamiento de representación electrónica o mediante 
correspondencia postal o por cualquier otro medio, ya sea anterior, que se tendrá 
por revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. 
 
3.2.3. Prioridad en caso de realización de varios otorgamientos de representación 
y/o votos por medios de comunicación a distancia. 
 
En el caso de que un accionista realice válidamente varios otorgamientos de 
representación o emita válidamente varios votos mediante el mismo o diferentes 
medios de comunicación a distancia, prevalecerá la representación y/o voto que se 
haya recibido en último lugar, quedando invalidados los recibidos en fecha anterior. 

http://www.enagas.es/
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3.3.- Confirmación del voto o delegación a distancia. 
 
La validez del voto emitido y de la representación conferida por medios de 
comunicación a distancia queda sujeta a la comprobación de los datos facilitados por 
el accionista con el fichero facilitado por IBERCLEAR donde constarán los titulares de 
acciones inscritas en el correspondiente registro contable con cinco días de antelación 
a aquél previsto para la celebración de la Junta.  
 
3.4.- Cotitularidad. 
 
En caso de cotitularidad de las acciones, a los efectos del artículo 126 de la Ley de 
Sociedades de Capital, se presumirá que el cotitular que vote u otorgue la 
representación por medios de comunicación a distancia se encuentra designado por 
el resto de los cotitulares para ejercitar los derechos derivados de las acciones.  
 
3.5.- Custodia de la firma electrónica. 
 
Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma electrónica para 
votar o delegar mediante comunicación electrónica. 
 
3.6.- Personas jurídicas y no residentes. 
 
Los accionistas personas jurídicas y los no residentes en España deberán consultar 
con la Oficina de Información al Accionista la posibilidad de utilizar y, en su caso, 
adaptar los mecanismos de voto y otorgamiento de representación a través de 
medios de comunicación a distancia a sus peculiaridades. 
 
Asimismo, en caso de que el accionista sea persona jurídica deberá notificar de forma 
fehaciente a la Sociedad, a través de la Secretaría del Consejo de Administración 
(Paseo de los Olmos, 19, 28005 Madrid), cualquier modificación o revocación de las 
facultades que ostente el representante. La Sociedad declina cualquier 
responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación.  
 
3.7.- Incidencias Técnicas. 
 
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de delegación o voto electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad así lo requieran o demanden. Dicha circunstancia se hará pública con la 
mayor antelación posible por cualquier medio que la Sociedad considere oportuno. 
 
La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que, en su caso, pudiera 
sufrir el accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos de 
conexión, mal funcionamiento del correo postal, o cualquier otra eventualidad de 
igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización 
de los mecanismos de voto y delegación por medios de comunicación a distancia. 
 
4. ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO EN CASO DE ASISTENCIA 
TELEMÁTICA  

 
Sobre la base de lo previsto en los artículos 27 de los Estatutos Sociales y 9 y 11 del 
Reglamento de la Junta, los accionistas con derecho de asistencia podrán igualmente 
asistir a la Junta General de Accionistas de forma remota y votar en tiempo real 
mediante el empleo de los medios telemáticos que se prevén a continuación, y en 
dicho supuesto, los accionistas con derecho a voto podrán ejercerlo por sí mismos o 
por medio de representación.  
 



 6 

Identificación y registro previo: para garantizar la identidad de los asistentes, los 
accionistas o representantes que deseen utilizar los mecanismos de asistencia 
telemática deberán registrarse previamente a través de la aplicación de voto 
y delegación electrónica y asistencia telemática (en adelante la “Aplicación”), 
accesible a través de la página web (www.enagas.es), en el apartado destinado a la 
Junta General de Accionistas de la sección “Accionistas e Inversores”, desde la fecha 
de publicación del anuncio de convocatoria y no más tarde de las 
veinticuatro horas anteriores a la fecha y hora prevista para la celebración 
de la Junta General (esto es, a las 12:00 horas del día 19 de marzo de 2024 
si la Junta General se celebrase en primera convocatoria y a las 12:00 horas 
del día 20 de marzo de 2024 si, como está previsto, la Junta General se 
celebra en segunda convocatoria). Con posterioridad a dicha hora, no se admitirá 
ningún registro previo para el ejercicio del derecho de asistencia telemática. Se 
recomienda que todos aquellos accionistas o representantes que deseen asistir de 
forma telemática a la Junta General completen el registro previo con antelación 
suficiente para poder realizar el correcto procesamiento de la documentación 
acreditativa de la identidad y legitimación de los accionistas o de sus representantes. 
 
Las garantías que el Consejo de Administración estima adecuadas para asegurar la 
identificación del accionista y/o del representante que ejercita su derecho de 
asistencia telemática es la firma electrónica basada en un certificado cualificado en 
los términos previstos en la normativa aplicable siempre que esté basada en (i) el 
Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Entidad Pública de Certificación 
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
respecto al cual no conste su revocación, o (ii) el certificado electrónico cualificado 
incorporado al Documento Nacional de Identidad electrónico emitido de conformidad 
con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición 
del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica. El 
certificado será obtenido por el accionista o el representante, sin cargo para la 
Sociedad, y deberá estar vigente el día celebración de la Junta General. Es 
responsabilidad exclusiva del accionista o del representante la custodia de su firma 
electrónica.  
 
Para que se permita el registro del representante como asistente telemático a la Junta 
General, el representante deberá haber remitido previamente a la Sociedad copia del 
Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, y copia de la delegación efectuada, 
en su caso por medios postales o electrónicos, debidamente firmada por el 
representante y el accionista representado. Dicha documentación deberá ser recibida 
en el domicilio de la Sociedad (Enagás, S.A. –Oficina de Información del Accionista– 
Paseo de los Olmos 19, 28005 Madrid) o en la dirección de correo electrónico 
habilitada al efecto (accionistas@enagas.es) no más tarde de las veinticuatro horas 
anteriores a la fecha y hora prevista para la celebración de la Junta esto es, a las 
12:00 horas del día 19 de marzo de 2024 si la Junta General se celebrase en 
primera convocatoria y a las 12:00 horas del día 20 de marzo de 2024 si, 
como está previsto, la Junta General se celebra en segunda convocatoria.  
 
El accionista o representante que se haya registrado para asistir telemáticamente y 
desee abandonar la Junta General de Accionistas haciéndolo constar ante el Notario 
podrá hacerlo a través del formulario habilitado al efecto en la Aplicación.  
 
Conexión y asistencia: el accionista (o representante) que se haya registrado 
previamente para asistir telemáticamente a la Junta General conforme al apartado 
anterior, deberá conectarse a través de la Aplicación entre las 09:30 horas y 
las 11:45 horas (CEST) del día 19 de marzo de 2024 (si la Junta se celebra en 
primera convocatoria) o del día 20 de marzo de 2024 (si, como es previsible, 
la Junta se celebra en segunda convocatoria), e identificarse de nuevo mediante 
alguno de los siguientes medios: (i) firma electrónica cualificada o avanzada, basada 
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en un certificado electrónico cualificado y vigente, emitido por la Entidad Pública de 
Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o (ii) Documento Nacional de Identidad electrónico en vigor. 
 
Intervención, propuesta e información durante la celebración de la Junta 
General: el accionista (o su representante) que quiera intervenir en la Junta General, 
hacer propuestas en los casos que legalmente proceda o solicitar las informaciones 
o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día o las aclaraciones que estime precisas acerca de la información accesible al 
público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del 
auditor, podrá hacerlo solicitándolo a través del formulario habilitado al efecto en la 
Aplicación hasta que se cierre el turno de intervenciones, lo que se indicará 
oportunamente durante el transcurso de la Junta General. En el caso de que el 
accionista (o su representante) quiera que en todo caso su intervención conste en el 
acta de la reunión, deberá indicarlo claramente en el formulario. 
 
La solicitud de información o aclaración ejercida durante la Junta General será 
satisfecha verbalmente durante el transcurso de la misma o, si no pudiera 
satisfacerse en ese momento, será respondida por escrito dentro de los siete días 
siguientes a su celebración.  
 
Votaciones: la emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos 
comprendidos en el orden del día podrá realizarse desde el momento de la 
conexión del accionista como asistente (o, en su caso, del representante) y hasta 
que el Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie la conclusión del 
período de votación de las propuestas de acuerdo relativas a puntos comprendidos 
en el orden del día.  
 
En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato 
legal, no sea necesario que figuren en el orden del día, los asistentes telemáticos 
podrán emitir sus votaciones a partir del momento en que se dé lectura a dichas 
propuestas y se incluyan en la Aplicación para proceder a su votación, a través de la 
referida Aplicación, y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, 
anuncie la conclusión del período de votación de las propuestas de acuerdo.  
 
Para la votación de las propuestas de acuerdos se aplicará el procedimiento previsto 
en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta.  
 
Reglas de prelación: la asistencia mediante medios telemáticos a la Junta General 
del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea cual fuere 
el medio empleado, dejará sin efecto dicha delegación o voto.  
 
La venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto efectuada, al 
menos, cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta, anulará 
el voto emitido con anterioridad a dicha venta.  
 
Retransmisión: el accionista (o su representante) que asista telemáticamente a la 
Junta General podrá seguir el acto completo de la misma que será retransmitido en 
tiempo real a través de la página web de la Sociedad, sin perjuicio de su grabación y 
difusión pública a través dicha página web. 
 
Incidencias técnicas: La Sociedad se reserva el derecho a adoptar las medidas 
pertinentes en relación con los mecanismos de asistencia telemática a la Junta 
General cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan.  
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La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al 
accionista o representante derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos 
en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la 
voluntad de la Sociedad, que impidan ocasionalmente la utilización de los 
mecanismos de asistencia telemática a la Junta o la falta de disponibilidad ocasional 
de su página web, sin perjuicio de que se adopten las medidas que cada situación 
requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta General 
si ello fuese preciso para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los 
accionistas o sus representantes. 
 
 
   19 de febrero de 2024 
 

El Secretario del Consejo de Administración 
 

Diego Trillo Ruiz 
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